
ANEXO II – CURSOGRAMA DE TRAMITACION DE PRORROGAS POR ART. 6 LEY 1279 

 

 

Solicitud de prórroga de Art. 

6º por parte del  responsable 

del Establecimiento 

Asistencial.

Recepción de la solicitud.

Mesa Gral de Entradas y 

Salidas para caratular el  

Expte.

Autorización del Sr. Gobernador.

a) Se confecciona la solicitud de 

reestructuración de fondos y la 

Resolución pertinente. b) Envía a la 

Dirección de Presupuesto la Resolución 

inmediata anterior de la contratación.

MINISTERIO DE SALUD MINISTERIO DE SALUD MINISTERIO DE SALUD SEC. GRAL DE LA GOBERNACION MINISTERIO SALUD

Establecimiento Asistencial Dirección de Recursos Humanos Mesa de Entradas y Salidas Despacho de la Sec. Gral Gobernacion Despacho Ministerio de Salud

 

 

              

Se procede a la liquidación del 

contrato.

La intervencion  de la Dir. Gral. de Presupuesto solo se 

limitara a verificar:  a)  Que el reemplazante cumpla 

con las condiciones acordes a las caracteristicas del 

cargo del reemplazado, caso contrario se devolverá el 

tramite.

 b)  La existencia de crédito presupuestario y la 

contabilización de la solicitud de reestructuracion 

correspondiente.  c) Que esté adjunta la resolucion 

que aprueba el contrato de reemplazo inmediato 

anterior.

a) Realiza la afectación  

presupuestaria correspondiente  

(Afectación preventiva). b) 

Confecciona la Resolucion de 

Prorroga pertinenet. c) Envía copia 

de la Resolución al ISS y a la 

Direccion General de Personal.

a) Certificación de la prestación 

de servicios por el responsable 

del Establecimiento Asistencial. 

b) Orden de pago del contrato.

Despacho Ministerio de SaludDirección Gral de Presupuesto Despacho Ministerio de Salud Depto Ajustes y Liquidaciones

CONTADURIA GENERALMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO SALUD MINISTERIO SALUD
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